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COBRANZAS EASYPAYMENT, S. A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 o» 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

11 Establecimiento y últimas reformas importantes a su estatuto social.- La Compañía fue 
constituida el 11 de julio de 2014 (fecha de inscripción en el Registro Mercantil) 
con el nombre de Cobranzas Essypayment, S. A. 
Esta compañía fue constituida con el objeto de dedicarse a actividades de Prestar 
servicios de cobranzas judicial, extrajudicial por cuenta propia o ajena; prestar servicios 
de asesoria, consultoria en valoración de activos, 
inmuebles. 

como de bienes muebles e    

12. Domicillo principal.- La dirección de la Compañía y su domicilio principal es en la 
Av. Amazonas N25-23 y Av. Colón, Edificio España, Cantón Quito Provincia de Pichincha 
Ecuador, 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las Políticas Contables Significativas descritas a continuación, se aplicarán a partir del inicio 
de las operaciones de la Compañía. Hasta el cierre de este ejercicio la Compañía no ha 
tenido movimiento, ni transacción alguna. 

2.1. Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para 
PYMES. 

2.2. Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del 
costo histórico. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable 
de la contrapartida dada en el intercambio de los activos. 

  

2.3. Moneda funcional y moneda de presentación- Las partidas en los estados financieros 
de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente económico primario donde 
Opera la entidad (moneda funcional). Los estados financieros se expresan en dólares 
americanos de los Estados Unidos de norte América, que es la moneda funcional y la 
moneda de presentación de la Compañi 

    

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros.



2.4, Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente 
en efectivo en un plazo Inferior a tres meses. .o. 

2.5. Deterioro del valor de los activos tangibles - Al fina! de cada período, la Compañía 
evalúa los valores en libros de sus activos tangibles a fin de determinar si existe un 
indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. En tal caso, 
se calcula el importe recuperable del activo o unidad generadora de efectivo a fin de 
determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna). 

2.6. Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la 
renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.6.1. Impuesto corriente -Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán 
gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 
corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada 
periodo. La Compañía no tuvo operaciones en el ejercicio económico 2017. 

2.6.2. Impuestos diferidos - La Compañía fue constituida en el año 2014 en el 
ambiente de NIF, por lo tanto no registra valor alguno por este concepto. 

2.6.3. Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son 
incluidos en el resultado, excepto en le medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro 
resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto 

también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro Inicial de 

una combinación de negocios. La compañía no tuvo operaciones en el ejercicio 
económico 2017. 

  

La Compañía se constituyó en julio de 2014, en el ambiente de NIIF, por lo 
tanto no se generaron ajustes por su adopción por primera vez. 

2.8. Reconocimiento de ingresos - Se calcularán al valor razonable de la contraprestación 
cobrada o por cobrar, tenlendo en cuenta el Importe estimado de cualqui 
descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 
La compañía no tuvo operaciones en el ejercicio económico 2017, 

 



2.9. Costos y Gastos - Se registrarán al costo histórico, Los costos y gastos se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado 
el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. La compañía no 
tuvo operaciones en el ejercicio económico 2017. Po. 

2.10. Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 
financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, 
salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna 
norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. Los Ingresos y 
gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de 
liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de 
forma simultánea, se presentan netos en resultados, La compañía no tuvo 
operaciones en el ejercicio económico 2017. 

2.11. Activos financieros - Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja ala 
echa de negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y 
son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción, 
excepto por aquellos activos financieros clasificados al valor razonable con cambios 
en resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos 
dela transacción se reconocen en resultados. Todos los activos financieros 
reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad al costo amortizado o al 
valor razonable y se presentan en activos no corrientes, excepto aquellos con 
vencimientos originales inferiores a 12 meses a partir de la fecha del estado de 
situación financiera, que se presentan como activos corrientes. La Compañía clasifica 
sus activos financieros en las siguientes categorías; cuentas por cobrar comerciales y 
otras cuentas por cobrar (préstamos y cuentas por cobrar), La clasificación depende 
del propósito con el que se adquirieron los Instrumentos financieros. La 
administración determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el 
momento del reconocimiento inicial, La compañía no tuvo operaciones en el ejercicio. 
económico 2017. 

2.14, Nuevos pronunciamientos contables- A la fecha de emisión de estos estados 
financieros, se han publicado enmiendas, mejoras e interpretaciones a las normas 
existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no ha adoptado con * 
anticipación. 
Estas son de aplicación obligatoria en la preparación de los estados financieros de la 
Compañía a partir de las fechas indicadas a continuación:
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La Compañía estima que la adopción de las enmiendas y mejoras a las NIC y NIF y las nuevas 
publicaciones antes descritas, no tendrán un impacto significativo en los estados financieros en el 
ejercicio de su aplicación inicial. 
Con respecto a los efectos de la NIIF 9 y la NIIF 15, la Compañía ha realizado una evaluación global 
y, en base lo establecido en las nuevas normas, sus aplicaciones no tendrán un Impacto 
significativo en los estados financieros. Esto se basa principalmente en el hecho de que las 
transacciones de venta no son complejas en cuanto a la entrega del producto, descuentos y 
comisiones, y con respecto a la NIIF9, el rubro más relevante, corresponde a cuentas por cobrar y 
por pagar, se mantienen dentro de los plazos de crédito establecidos por la Administración sin 
rebasar los límites establecidos, lo cual no genera deterioro. 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

Las Estimaciones y Juicios Contables Críticos se aplicarán a partir del inicio de operaciones de la 
Compañia, para el presente ejercicio la Compañía no ha tenido operación o transacción alguna. 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF para PYME's 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
Inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión 
de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de 
sus efectos finales.



A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la administración 
de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

3.1. Deterioro de activos -A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se 
considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio 
de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista 
algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata 
de activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma Independiente, se 
estima la recuperabilidad de la unidad generadora de 

  

ctivo a la que pertenece el activo. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son revertidas 
cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable 
incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite del valor en libros 
que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

3.2. Impuesto a la renta diferido - La Compañía fue constituida en el año 2014, en un ambiente 
de NIIF, por lo tanto no tiene valor alguno por este concepto. 

4, EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO: 

Un resumen de efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de 
efectivo puede ser conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de 
la siguiente manera: 

  

  
  

dical 
2017 2016 

Caja s - s - 
Bancos $ 80000 $ 80000 
Total $ 800,00 $ 800.00 

5. IMPUESTOS 

  

Activos y pasivos del año corriente.- Un resumen de activos y pasivos por Impuestos 
corrientes es como sigue: 

  dic31 q 

 



2017 2015 
Activos por impuestos corrientes. 
Impuesto al valor agregado IVA $ $ 
Retenciones en la fuente impuesto a la renta — $ $ 
Retenciones del IVA s - $ - 
Crédito Tributario IVA $ $ 
Impuesto a la Salida de Divisas - importación _5 $ 
Total E-— >] EA 

¡puestos corri      

  

$ $ 
Impuesto al valor agregado - IVA $ $ - 
Retenciones en la fuente IVA $ - $ - 
Retenciones en la fuente impuesto a la renta _ $ $ 
Total [5450] E 
  

5.2. Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente.- Una reconciliación 
entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es 

  

como sigue: 

dic-31 

2017 2015 

Utilidad antes del impuesto a la renta $ - s - 

Menos: 
Rentas exentas $ - s . 
Mas: 

Gastos no deducibles $ - $ - 
Utilidad gravable E —] $ - 

Impuesto a la renta causado (1) 5 - $ - 
Anticipo calculado (2) $ 4,80 Ss z     Impuesto a la renta cargado a los resultados [$ 480 $ - 

(1) De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en un 
22% sobre las utilidades sujetas a distribución (23% para el año 2012) y del 12% sobre las 

¡des sujetas a capitalización (13% para el año 2012). 
(2) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta minimo el valor del 
anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 
0.4% de Ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. 

  

  

5.3. Aspectos Tributario



Código Orgánico de la Producción 

Con fecha diciembre 29 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros 
aspectos tributarios los siguientes: 

e La reducción progresiva en la tarifa de impuesto a la renta para sociedades, así tenemos: 23% 
para el año 2012 y 22% a partir del año 2013. Al 31 de diciembre del 2016, para la medición del 
activo (pasivo) por Impuestos diferidos, la Compañía utilizó una tasa de impuesto a la renta 
promedio del 22%. 
+ Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses por créditos 
otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento de inversiones previstas en 
este Código. 

Aspectos Tributarios de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado - 
Con fecha noviembre 24 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 583 la Ley 
de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, la misma que incluye entre otros 
aspectos tributarios los sigulentes: 
+ La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas -1SD se incrementó del 2% al 5%. Por presunción se 
considera hecho generador de este Impuesto el uso de dinero en el exterior y se establece como 
exento de este Impuesto el pago de dividendos a compañías o personas naturales que no estén 
domiciliadas en paraísos fiscales. Los pagos de este Impuesto en la importación de materias 
primas, insumos y blenes de capital, que consten en el listado que establezca el Comité de Política 
Tributaria y que sean utilizados en procesos productivos, pueden ser utilizados como crédito 
tributario de Impuesto a la renta. 

Otros asuntos - Reformas tributarias 

El 29 de diciembre del 2017 se publicó la “Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (Ley de Reactivación 
de la Economía)” en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 150. 

Las principales reformas que entrarán en vigencia en el 2018, están relacionadas con los siguientes 
aspectos: 

+ — Eliminación de la obligación de contar con estudio actuarial para sustentar la deducibilidad: 
de la jubilación patronal y desahucio sólo serán deducibles los pagos por estos conceptos 
siempre que no provengan de provisiones declaradas en ejercicios anteriores, 

+ Aumentodela tarifa general de Impuesto a la Renta del 22% al 25%. Para los casos de 
sociedades con accionistas en paralsos fiscales, regímenes fiscales preferentes o



Jurisdicciones de menor imposición, la tarifa pasas 
correspondiente a dicha participación. Ñ 

+ Cambiosenlos criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de útilidades. La 
reducción de la tarifa de impuesto a la renta del 10% sobre el monto de utilidades 
reinvertidas, aplicaría únicamente a: ¡) sociedades exportadoras habituales; li) a las que se 

dediquen a la producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% 

0 más de componente nacional, y; ll) aquellas sociedades de turismo receptivo. 
+ Reducción de tarifa de impuesto a la renta para micro y pequeñas empresas o exportadores 

habituales del 3% en la tarifa de impuesto a la renta, Para exportadores habituales, esta 

tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o 
incremente el empleo. 

€ El Servicio de Rentas Internas podrá devolver total o parcialmente el excedente entre el 

anticipo de Impuesto a la Renta pagado y el impuesto a la renta causado, siempre que se 
verifique que se ha mantenido o incrementado el empleo neto. Así también para el cálculo 
del anticipo del Impuesto a la Renta se excluiria los pasivos relacionados con sueldos por 
pagar, 13* y 14* remuneración, así como aportes patronales al seguro social obligatorio. 
Estos rubros sí formaban parte del cálculo del anticipo. 

+ Disminución del monto para la obligatoriedad de efectuar pagos a través del Sistema 
Financiero de US$ 5,000 a US$ 1,000 el monto determinado para la obligatoriedad de 

utilizar a cualquier institución del sistema financiero para realizar el pago, a través de giros, 

transferencias de fondos, tarjetas de crédito y débito, cheques o cualquier otro medio de 
pago electrónico. 

+ Seestablece la devolución I5D para exportadores habituales, en la parte que no sea utilizada 
como crédito tributario. 

  

del 25% al 28% en la parte 

    

La Administración de la Compañía ha evaluado dichas reformas y considera que no tendrán 
Impactos significativos en sus operaciones. 

6. PATRIMONIO 

6.1 Capital Social -El capital social autorizado consiste de ochocientas acciones de US$1 
valor nominal unitario, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los 
dividendos. 

  

6.2 Reservas Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la 
utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 
50% del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en 
efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

  

7. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros (02 de enero de 
2018) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
Importante sobre los estados financieros adjuntos. 

 



8 APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
  

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido aprobados por 
la Gerencia de la Compañía y serán presentados a la Junta de Accionistas para su aprobación. En 
opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta 
Directiva sin modificaciones. 

 


